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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

1906 KOMPE ELEVACIÓN, SLU
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
HIDROTRANS EGARA, SAU
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

En fecha 9 de diciembre de 2016 fue publicado en este Boletín el acuerdo de
fusión por absorción de la mercantil Hidrotrans Egara, SAU (Sociedad absorbida)
por la mercantil Kompe Elevación, SLU (sociedad absorbente), adoptado en fecha
29 de noviembre de 2016.

Que, en dicha publicación, por error tipográfico, se hizo constar que dicha
fusión fue aprobada en base de los balances específicos cerrados a 30 de junio de
2016, cuando la fecha correcta de dichos balances es la de 30 de agosto de 2016.
Asimismo, se hizo constar que dicha fusión tendría efectos contables a partir del
día 1 de enero de 2016, siendo la correcta la de 12 de mayo de 2016.

En Ódena, 20 de marzo de 2017.- Efren Garcia Ruiz, Administrador único de
"Kompe Elevación SLU". -Efren Garcia Ruiz, Administrador único de "Hidrotrans
Egara, SAU".
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